
2347 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes!

Número del expediente: Sección 3.“ AT/ce-30.415/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea LB-23 en avenida Infanta Carlota.
Final dé la misma: E. T. número 5.376, «Diputación Pro

vincial».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud én kilómetros: 0,400 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 95 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de los apoyos: Cable subterráneo;
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380- 

0.220 0,127 KV. 

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-. Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/ 1936. aprobado por Decreto 2619/1966. s

Barcelona, 3 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—690-C.

2848 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/oe-15.830/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido subterráneo. 
Origen de la línea: E. T. 4.361, «Derivan, , S. A.».
Final de la mjsma: E. T. número 4.109, «Festina, S. A.».
Término municipal a que afecta.- Viladecans.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,336 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Zanja.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utiüdd pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece e] Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de diciembre de Í976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—684-C.

2849 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a. instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos

de la imposición de servidumbre de paso, de la. instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-26.438/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 4.214, «J. Vidal Fábregat».
Final de la misma: E. T. número 4.375, «Atlan Ibérica, So

ciedad Anónima».
- Términos municipales ,a que afecta: Santa Coloma de Gra- 

manet y Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,622 en subterráneo.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Zanja.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966? de IB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1968, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—682-C.

2850 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (A. T.).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 8, 
solicitando autorización administrativa y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de las instalaciones ouyas características principales son las 
siguientes:

Construcción de una acometida subterránea a 13,2 KV., dé 
70 metros de longitud, doble circuito, en conductor de aluminio 
de 3 por 150 milímetros de sección, con origen en el cable 
subterráneo que une los CC.TT. «Puerta Berrozana» y «Ronda 
del Salvador», en Plasencia, y final en el centro de transforma
ción que se proyecta, tipo lonja, que se denominará «El Colme
nar», de 630 KVA. de potencia y relación de transformación 
de 13.200/360-220-127 V., para atender las peticiones de energía 
que puedan presentarse en la zona de la ronda del Salvador, en 
la localidad antes citada.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto conceder la autorización administrativa solicitada y 
declarar la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos 
de la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el 
titular de las mismas deberá seguir los trámites señalados en 
el capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 16 de diciembre de 1976.—El Delegado, Raimundo 
Gradillas Regodón.—189-B.

2851 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
diz por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Cádiz a petición de «Compañía' 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Santa María 
Soledad, 3, Cádiz, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de una sus
titución de línea, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Cádiz ha resuelto:

Autorizar a ‘Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación de sustitución de línea, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:



Línea aérea trifásica, tensión 15/20 KV., conductor de alu
minio - acero de 54,5 milímetros cuadrados, aisladores de ca
dena, origen en carretera de Medina, final en playa de La 
Barrosa, sustitución de postes de madera por metálicos, en 
Chic!ana de la Frontera.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cádiz, 15 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Miguel A. de Mier.—276-14;

2852 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y 
se declara en concreto la utilidad pública de 
las instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
C-2.864 K.L.T.). \

Visto el expediente incoado eq esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domi
cilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio dé 30 de 
junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución en A. T. y derivación 
a E T. 1.145 «Río Segre», en término municipal de. Balaguer.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 38, línea 25 KV. a S. E. número 632 
INPACSA (C-2.506).

Final: E. T. número 1.145, «Río Segre».
Término municipal afectado: Balaguer.
Tensión de servicio r KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,425.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 74,37 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.

Estación transformadora

Número 1.145 «Río Segre».
Emplazamiento: Junto a camino al Moli de Comte.
Tipo: Interior, un transformador de 200 KVA. de 25/0,38-

0,22.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966,

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos. los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexacti
tud de las declaraciones de la Empresa que figuran en. el expe
diente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 20 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—4.942-D.

2853 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y 
se declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
C-2.875 R.L.T).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con 
domicilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1986, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre orde
nación y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala: io
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución en A. T. y derivación 
a E. T. 1.160 «Eral», en término municipal de Torrelameo.

Linea -eléctrica

Origen: Apoyo número 15, línea a E. T. 1.004 «Comunidad 
de Regantes» (C-2.337 a).

Final: E. T. número 1.160 «Eral».
Término municipal afectado: Torrelameo.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,935.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,25 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos y hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 7.180 «Eral».
Emplazamiento: Sita en Partida Eral , en término municipal 

de Torrelameo.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA. 25/0,38- 

0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión $i se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 20 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—4.841-D.

2854 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y se 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia: 
C-2.857 R.L.T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con 
domicilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre dé 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972.

. Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Mejorar la red de distribución en A. T. reforzando las insta
laciones en el interior del casco urbano.

Linea eléctrica

Origen: Apoyo sin número línea Balaguer a Bellcaire de 
Urgel.

Final: Apoyo número 1 de la derivación a E. T. número 1.122 
«Calle Norte».

Término municipal afectado: Bellcairte de Urgell.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: o,866. 
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 74,37 milí

metros cuadrados, de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras rio se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 20 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—4.940-D.


